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Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

1. De conformidad con la «Constancia Secretarial» 

presentada por el Escribiente Nominada de la Secretaría de 

la Sala de Casación Penal, Luisa Fernanda García Tovar1, se 

observa que la accionante LUZ MIRIAM CASTAÑO 

QUINTERO se notificó el 25 de mayo de 2022, del fallo de 

tutela proferido por esta Sala el 24 de mayo de 2022. 

 

2. Dentro del término de traslado, la accionante LUZ 

MIRIAM CASTAÑO QUINTERO presentó recurso de 

impugnación. 

 

3. En consecuencia, conforme las previsiones 

contenidas en el artículo 49 del Acuerdo No. 001 de marzo 7 

de 2002, mediante el cual se modificó el Reglamento General 

de la Corte, se concede ante la Sala de Casación Civil de esta 

Corporación. 

 

Notifíquese este auto a las partes al tenor de lo 

consagrado en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                           
1 Ver informe secretarial del 1° de junio de 2022. 
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Cúmplase, 

 

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 


